
FORMULARIO SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN (AVI 2026)
Información necesaria para que la Subdirección de Convocatorias Públicas de I+D+i de la UA pueda solicitar la subvención mediante la plataforma telemática de la AVI (IVACE+i)
V.15.04.2026

Nota: para rellenar algunos de los datos que se solicitan en este formulario, se puede acceder al portal de la ayuda correspondiente de la AVI (con certificado digital) y hacer una simulación de solicitud telemática de la ayuda correspondiente, sin grabarla ni presentarla, y copiar aquí los datos que presentan las distintas opciones del formulario de la web de la AVI:
1. Elegir el programa correspondiente: https://innoavi.es/es/convocatorias-de-proyectos/
2. Entrar en la solicitud: Tramitación de solicitud >> Presentación de solicitud >> Botón rojo “Tramitar”.


Para rellenar la solicitud general necesitará indicar los datos bancarios de la Universidad, que debe solicitarlos previamente a través de SolicitudesUA: https://cvnet.cpd.ua.es/uaSolicitudes/solicitud/372?idioma=es

* Campos obligatorios

A. DATOS DE LA ACTUACIÓN

A1. * Programa (por ej.: Valorización y Transferencia): 
A2. * Línea de actuación: 
A3.    Sublínea de actuación:

D. PROYECTO

D1. * Título:
D2. Acrónimo:
D3. Instituto/Departamento/Grupo de Investigación (si procede):
D4. * Resumen (máximo 999 caracteres incluidos espacios):
D5. * Duración e importe solicitado para el proyecto: 
NOTA: En caso de solicitudes del programa de Proyectos Estratégicos en Cooperación los importes de
ayuda a indicar en la solicitud serán los correspondientes a cada socio-solicitante individualmente y no al conjunto del consorcio. Aquí sólo hay que consignar la parte de la UA.

	X
	DURACIÓN
	Importe solicitado 1er año:
	Importe solicitado 2º año:
	Importe solicitado 3er año:

	
	Plurianual (3 anualidades):
	
	
	



Recordamos que, en la partida de personal, no son subvencionables los costes ya financiados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de la GVA y que se debe consignar OBLIGATORIAMENTE en la columna “C” del apartado “personal” de la Excel del presupuesto esta situación. En el caso del personal de la UA se debe marcar “Sí”. Si se contrata personal con cargo al proyecto se debe marcar “No”.

[bookmark: _GoBack]Los COSTES INDIRECTOS se determinarán mediante la aplicación del 15% sobre la partida de OTROS GASTOS, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de la convocatoria.
	Por favor, compruebe que el gasto previsto para 2026 y 2027 no es superior al :
Anexo 1: 25% y el 25% del presupuesto, respectivamente.
Anexo 4: 25% y el 35% del presupuesto, respectivamente.






 

D6. * Proyecto en cooperación con otras entidades solicitantes (SÍ/NO): …………

D7. ÁMBITO TECNOLÓGICO, RETOS Y SOLUCIONES, RETO PRIORITARIO DE LA AVI Y SOLUCIÓN:

IMPORTANTE: Para rellenar los apartados D7, por favor, entrar con certificado electrónico en el formulario “solicitud” del anexo correspondiente del portal de la AVI SIMULANDO LA SOLICITUD y copiar la opción más adecuada:
(La Conselleria recomienda usar el navegador Chrome)

Tramitación de solicitud >> Presentación de solicitud >> Tramitar con certificado

· Valorización y transferencia de resultados de investigación a las empresas: 
https://innoavi.es/es/valorizacion-y-transferencia-de-resultados-de-investigacion-a-las-empresas-2026/
· Promoción del talento: Agentes de innovación, incorporación de tecnólogos…
https://innoavi.es/es/promocion-del-talento-agentes-de-innovacion-incorporacion-de-tecnologos-en-empresas-y-doctorandos-empresariales-2026/
· Proyectos estratégicos en cooperación STEP:
https://innoavi.es/es/proyectos-estrategicos-colaborativos-step-2026/



D7.1. TECNOLOGÍAS STEP (para proyectos estratégicos)
· * SECTOR TECNOLÓGICO STEP:
· * ÁMBITO TECNOLÓGICO STEP:

D7.2. ÁMBITO TECNOLÓGICO DEL PROYECTO: (Solo una opción en cada apartado)
· * CAMPO:
· * DISCIPLINA:

D7.3. RETOS Y SOLUCIONES QUE ABORDA EL PROYECTO: (Solo una opción en cada apartado)
· * COMITÉ ESTRATÉGICO DE INNOVACIÓN ESPECIALIZADO (CEIE):
· * RETO PRIORITARIO DE LA AVI, (Seleccionar del 1 al 4):
· * SOLUCIÓN:
 
D8. Código UNESCO: …………………..   D9. Clasificación Científico-técnica: ……………………………………………...
(Consultar Código y clasificación en: https://sgi.ua.es/es/proyectos-publicos/formularios-y-servicios.html)

F. RESPONSABLE DEL PROYECTO EN LA ENTIDAD SOLICITANTE

J1. * DNI/NIE: 
J2. * Nombre: 
J3. * Primer apellido: 
J4.    Segundo apellido: 
J5. * Teléfono: 
J6. * Correo electrónico: 
J7. * Cargo: 

L. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS (IMPRESCINDIBLE MARCAR “X” PARA SOLICITAR LA AYUDA) 

L1. La persona solicitante declara que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas para los mismos costes subvencionables del presente proyecto (marcar con una X EN LA CASILLA DE LA IZQDA.): 

	
	* NO ha recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para los mismos costes subvencionables, procedentes de cualquier administración o entidades públicas o privadas, autonómicas, estatales, de la Unión europea, o de organismos internacionales, destinadas al proyecto presentado a la AVI.



****

GUARDAR COMO PDF Y COLOCAR AQUÍ LA FIRMA DIGITAL DE LA PERSONA QUE SOLICITA LA AYUDA:

La persona firmante declara, bajo su responsabilidad, que los datos reseñados en la solicitud de subvenciones y en la documentación que se adjunta son exactos y conformes a lo establecido en la legislación, y que se encuentra en posesión de la documentación que así lo acredita y queda a disposición de la AVI para su presentación, comprobación, control e inspección posterior que se estimen oportunos.



(Firma electrónica IP)

MUY IMPORTANTE:

REMITIR ESTE FORMULARIO CUMPLIMENTADO, JUNTO CON EL RESTO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA AVI, A CONVOCATORIAS PÚBLICAS HASTA EL 20 de abril a las 14:00 MEDIANTE LA SOLICITUD UA DISPONIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE:

https://cvnet.cpd.ua.es/uaSolicitudes/solicitud/372?idioma=es

ES IMPRESCINDIBLE CUMPLIR CON ESTA FECHA LÍMITE PARA QUE LA UA PUEDA PRESENTAR LA SOLICITUD A LA AVI EN PLAZO DESDE LA SUBDIRECCIÓN DE CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE I+D+i.

AVISO: En el caso de los anexos 1 (Valorización) y 2 (Talento) en los que se establece un número máximo de solicitudes por entidad, se considerarán las solicitudes por estricto orden de entrada en Solicitudes UA, recibidas de forma completa y correcta.

--- oOo---

OBSERVACIONES SOBRE LA APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A LA SOLICITUD AVI-IVACE
1. OTROS DOCUMENTOS. Si se van a adjuntar a la solicitud varios documentos complementarios se debe hacer en un único PDF, NO PERMITEN MÁS DE UNO y con un tamaño máximo de 10 MB.
2. TAMAÑO MÁXIMO Y FORMATOS PERMITIDOS DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR (ver tabla siguiente).



	DOCUMENTO (2025)
	TAMAÑO MÁX.
	FORMATOS

	Memoria
	10 MB
	PDF

	Presupuesto
	1 MB
	XLS, XLSX, ODS

	Declaración actividad no económica
	2 MB
	PDF

	Autoevaluación cumplimiento no daño ambiental DNSH
	5 MB
	PDF

	
	
	

	Otros documentos (petitorios patentes, etc) UN ÚNICO PDF
	10 MB
	PDF

	Declaración propiedad resultados a valorizar (A1)
	1 MB
	PDF

	Indicadores (A2)
	5 MB
	XLS, XLSX, ODS

	Copia contrato laboral (A2)
	3 MB
	PDF

	Copia del título o certif. académ. Acreditativa de tenerlo (A2)
	3 MB
	PDF

	Curriculum vitae (A2)
	3 MB
	PDF

	Certificado vida laboral persona contratada (A2)
	3 MB
	PDF

	Acuerdo Consorcial (A4)
	4 MB
	PDF

	Declaración de no vinculación entre socios (A4)
	2 MB
	PDF



